LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo el “Especial 500 años descubrimiento del Río Uruguay- 1520 enero 2020” que se concretara a través de la expedición al Río Uruguay durante los meses de enero y febrero, con la finalidad de motivar la protección, conservación y uso racional del mismo.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

FUNDAMENTO
El presente proyecto surge con la motivación de declarar de interés legislativo el “Especial 500 años de descubrimiento del Río Uruguay” el cual tendrá fecha en los meses de enero y febrero.
Este Especial tiene como objetivo principal motivar e incentivar la protección del rio, como así también la conservación y uso racional de este, además de conmemorar los 500 años del descubrimiento del Río Uruguay y de las primeras registraciones de esta fuente natural y su historia.
El citado evento de la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur (UPM), más precisamente desde la Secretaría del Foro de Conservación y Uso Racional, planea explorar las nacientes de los ríos Pelotas y Canoas que son los que conforman el Río Uruguay. El equipo que asistirá a la registración de los lugares, tomará muestras para análisis profundo a posterior.
La Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur es una institución de orden regional donde confluyen representantes de los miembros del MERCOSUR y miembros asociados (Brasil, Uruguay, Paraguay, Venezuela, Chile y Argentina).  

La UPM nace, formalmente, en septiembre del año 1999 con el objetivo de unificar estrategias geopolíticas que permitiesen defender los intereses de los pueblos y otorgar mayor representatividad a la vida política, económica, académica y socio-cultural de las regiones componentes del MERCOSUR.

Se contará también con el acompañamiento de la Universidad Federal de Santa Catarina, quien formará parte del recorrido e investigación. 

Haciendo hincapié en el especial interés que conlleva lo relativo a la temática de recursos naturales, y por lo anteriormente expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis pares en el presente proyecto de declaración de interés.

